
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 1995, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las modificaciones
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal 1, 2 y 3 de Trujillanos.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 30 de mayo de 1995, examinado el expe-
diente de referencia, adoptó la resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a las modificaciones de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal números 1, 2 y 3 de
Trujillanos, en el que se observa el cumplimiento de los trámites
establecidos en el art. 114 de Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 17/1992 de 26 de junio, y cumplido el trámi-
te de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (artº
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2.912/79, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Publicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura nº 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y
votación conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el
Decreto 136/89, de 5 de diciembre (D.O.E. nº 98, de 14 de
diciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente las modificaciones números 1, 2 y 3 de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Trujillanos.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZÚÑIGA RODRÍGUEZ

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2001,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº 2
que afecta al artículo V-125 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Higuera de Vargas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 20 de diciembre de 2001, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

D.O.E.—Número 49 30 Abril 2002 5393



A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

El Artículo V.125 de las normas urbanísticas, queda redactado
como sigue:

Art. V. 125 Frente mínimo

1. El frente mínimo para nuevas parcelaciones se fija en 7 metros.

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº 3
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Higuera la Real, consistente en
reclasificación de terrenos como “suelo
urbano”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de I4 de febrero de 2002, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como el informe técnico
emitido por el personal adscrito a la Dirección General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/ 1997, de 23 de diciembre, regula-
dora de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada, con una limitación máxima
de 20 viviendas de categoría unifamiliar a construir en los terre-
nos afectados.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO
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